
CONSTANCIA SECRETARIA: Jamundí, 19 de Noviembre de 2020. A 

despacho del señor Juez la presente demanda, con el escrito allegado por el 

apoderado de la parte actora donde solicita el retiro de la demanda. Sírvase 

proveer. 

 

ANA GABRIELA CALAD ENRIQUEZ  

Secretaria 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 712 

JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL 

Jamundí, Veintitrés (23) de Noviembre de Dos Mil Veinte (2020) 

 

Dentro del presente proceso EJECUTIVO CON GARANTIA REAL, 

instaurado a través de apoderada judicial por FONDO NACIONAL DEL 

AHORRO “CARLOS LLERAS RESTREPO”, en contra de CARMEN LUISA 

LOZANO NEIRA, la parte demandante confirió poder a PAULA ANDREA 

ZAMBRANO SUSATAMA, identificado con C.C.1.026.292.154, con tarjeta 

profesional No. 315.046 del C.S.J., así las cosas, conforme lo establecido en 

el art. 75 del C.G.P, el Juzgado accederá a la petición elevada.   

 

Adicional a lo anterior, la apoderada de la parte demandante solicita se 

autorice el retiro de la presente demanda. 

 

Teniendo en cuenta la petición que antecede, el Despacho procede a revisar 

lo hasta hoy actuado, percatándose que el presente tramite a la fecha no 

cuenta con auto de mandamiento de pago. 

 

En relación a este tema, el art. 92 del Código General del Proceso prevé:  

 

“Retiro de la demanda. El demandante podrá retirar la demanda 

mientras no se haya notificado a ninguno de los demandados.  

 

Si hubiere medidas cautelares practicadas, será necesario auto que 

autorice el retiro, en el cual se ordenará el levantamiento de aquellas…” 

 

Conforme la norma expuesta, es procedente la solicitud elevada; el 

Despacho accede al pedimento y autoriza el retiro de la demanda con todos 

sus anexos sin necesidad de desglose a la parte demandante.  

 

Adicional a lo anterior,  

  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO:- RECONÓZCASE personería amplia y suficiente para actuar en 

el presente proceso a la abogada PAULA ANDREA ZAMBRANO SUSATAMA 

identificado con C.C.1.026.292.154 de Bogotá, y T.P. 315.046 del C.S.J., en 



representación del FONDO NACIONAL DEL AHORRO “CARLOS LLERAS 

RESTREPO”. 

 

 

SEGUNDO:- AUTORÍCESE el retiro de la presente demanda propuesta por 

FONDO NACIONAL DEL AHORRO “CARLOS LLERAS RESTREPO”, en 

contra de CARMEN LUISA LOZANO NEIRA, conforme las consideraciones 

antes dadas.  

 

TERCERO:- ENTRÉGASE al actor los títulos base del recaudo y los anexos 

de la demanda sin necesidad de desglose. 

 

CUARTO:- AUTORIZASE a ROSA MARIA ACOSTA DIAZ, identificada con 

cedula de ciudadanía No. 37.085.451 de Pasto, en los términos conferidos 

por el apoderado de la parte actora. 

 

QUINTO:- ARCHÍVASE Y CANCELESE las presentes diligencias. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

La Juez, 

 

 

 
 

SONIA ORTÍZ CAÍCEDO 

Rad. 2019-00496-00 
Estefany   

 

 

 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO TERCERO PROMISCUO 
MUNICIPAL DE JAMUNDÍ 

 

En estado No. 125 de hoy notifique el auto 
anterior. 
 
Jamundí, 24 DE NOVIEMBRE DE 2020.  
 
La secretaria, 

 
ANA GABRIELA CALAD ENRIQUEZ  


	ANA GABRIELA CALAD ENRIQUEZ
	Rad. 2019-00496-00


